
0626-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San 

José, a las ocho horas con cuarenta minutos del ocho de abril de dos mil veintiuno. 

Proceso de conformación de estructuras del partido COSTA RICA JUSTA en el cantón 

JIMENEZ de la provincia CARTAGO. 

Mediante auto n.° 0366-DRPP-2021 de las nueve horas con tres minutos del nueve de marzo 

de dos mil veintiuno, se le indicó al partido Costa Rica Justa que, con respecto a los 

nombramientos realizados en la asamblea cantonal de Jiménez de la provincia de Cartago, 

celebrada en forma virtual el día veinte de febrero del año dos mil veintiuno, quedaban 

pendientes de designar los puestos de: presidente propietario secretaria propietaria, fiscal y 

dos delegados territoriales propietarios, debido a que los nombramientos de Juan Carlos 

Bravo Chinchilla, cédula de identidad 303440070, electo como presidente propietario y 

delegado territorial; Dinorah Chinchilla Cervantes, cédula de identidad 301880354, como 

secretaria propietaria y delegada territorial y Yahaira María Bravo Chinchilla, cédula de 

identidad 304180252 como fiscal, no eran procedentes ya que presentaban doble militancia 

con el partido Verde Ecologista. 

Posteriormente el veintiséis de marzo del dos mil veintiuno, se recibió en la Dirección General 

del Registro Civil, las renuncias de los señores citados a los puestos que ostentaban en la 

estructura del partido Verde Ecologista, las cuales fueron tramitadas en los oficios DGRE-

189-2021 de fecha siete de abril del dos mil veintiuno y DRPP-1327-2021 de fecha ocho de 

abril del dos mil veintiuno, con los cuales se subsana el cantón de Jiménez. 

En virtud de lo expuesto, la estructura designada queda integrada en forma completa de la 

siguiente manera: 

 

PROVINCIA CARTAGO 

CANTÓN JIMENEZ 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre     Puesto 
303440070 JUAN CARLOS BRAVO CHINCHILLA  PRESIDENTE PROPIETARIO 
301880354 DINORAH CHINCHILLA CERVANTES  SECRETARIO PROPIETARIO 
301650435 ANIBAL BRAVO BRIZUELA   TESORERO PROPIETARIO 
305420734 KARLA PAOLA CHINCHILLA BRAVO  PRESIDENTE SUPLENTE 
303120589 ANIBAL BRAVO CHINCHILLA   SECRETARIO SUPLENTE 
301930755 HERIBERTO CHINCHILLA SALGUERO TESORERO SUPLENTE 
 
FISCAL 
Cédula  Nombre     Puesto 
304180252     YAHAIRA MARÍA BRAVO CHINCHILLA      FISCAL PROPIETARIO 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 



303440070 JUAN CARLOS BRAVO CHINCHILLA  TERRITORIAL PROPIETARIO 
305420734 KARLA PAOLA CHINCHILLA BRAVO  TERRITORIAL PROPIETARIO 
301880354 DINORAH CHINCHILLA CERVANTES  TERRITORIAL PROPIETARIO 
303120589 ANIBAL BRAVO CHINCHILLA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
301650435 ANIBAL BRAVO BRIZUELA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
 
 

De previo a la celebración de la asamblea provincial, deberán haberse completado las 

estructuras cantonales, de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea. Lo anterior, según 

lo dispuesto en el numeral cuatro del Reglamento referido.  

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFÍQUESE. - 

 

 

 

 
Martha Castillo Víquez 

Jefa del Departamento de  
    Registro de Partidos Políticos. 
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